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En la Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Mayra Vázquez Velázquez, quien se ostenta como Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Anexos: 

1. Certificación del primero de abril de dos mil diecinueve, en la que se 
reconoce a la Diputada Mayra Vázquez Velázquez el carácter de 
Presidenta de la Mesa Directiva de del Congreso de Tlaxcala p~ 
periodo comprendido del quince de enero al treinta de mayo de d~ 
diecinueve. 
2. Copia certificada del Acta de la Sesión Extraordinaria Pública de la 
Sexagésima Tercera Legislatura celebrada el catorce de e de dos 
mil diecinueve, de veintiocho de febrero del os mil diecin 

Número de 
re istro 
15237 

Documentales recibidas el nueve de abril del año ~curso en la ficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. . 

Ciudad de México, a nueve de abril de o~diecinueve 
Con el escrito y anexos de cuenta fó5P!_e.~ se y regístrese el expediente relativo 

al recurso de reclamación que hace va~ayra Vázquez Velázquez, quien se 

ostenta como Presidenta de la ~a Directiva del Congreso del Estado de 

Tlaxcala 1, contra el proveído de ve~co de marzo de dos mil diecinueve, dictado 

.por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, mediante el cual admitió a 

trámite la controversia consti~al 24/2019. 

En este sentido, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 2
, 11, párrafo 

primero3, 51, fracción 1~5 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del 

1 De conformidad con las constancias que al efecto exhibe y en términos del artículo 48, ~fracción 1, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo 48. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, las siguientes: 
l. Representar legalmente al Congreso del Estado; ( ... ). 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de.la controversia;( ... ). 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capac·1dad para hacerlo, salvo 

prueba en contrario. ( ... ). 
4 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: . . 
l. Contra los autos o resoluc·1ones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 

ampliaciones;( ... ). . . , . 
s Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco d1as y en el deberan expresarse 

agravios y acompañarse prue.bas. 
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artículo 1051 de la Constitución Política de ~os Estados Unidos Mexicanos, se tiene 

por presentado al promovente con la personalidad que ostenta6 y se admite a 

trámite el recurso de reclamación que hace valer em representación del Poder 

L.egislaitivo1 dt~ Tlaxcala, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 

existir y que se analizarán al momento di:~ dictar sentencia. 

En consecuencia, con ·fundamento en los artículos 41 párrafo tercero7
, y 11, 

párrafo segundoª, de la ley reglamentaria de la materia, así como 61 9 y 30510 clel 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 111 ele la cita ley, sE~ tienE:!n por designados delegados, por se1ñalado los 

estrados de este Alto Tribunal como domiicilio para oír y recibir notificaciones. 

6 De acuerdo con el nombramiento respectivo y con el "Acuerdo por el que se delega y autoriza a la persona titular de la 
Consejería Jurícfica del Poder Ejecutivo estatal, para ejercer las facultades y atribuciones que requi€¡ran del previo 
acuerdo del Gobernador o'el Estado Libre y Sobl'~rano de More/os", publicados en el Periódico Oficial ele la entidad el 
diecinueve de abril de dos mil diecisiete y once de junio de dos mil quince, respectivamente, así como en términos del 
artículo 38, fracciones 1 y 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Momios, así como 2; 4, 
fracción I; y 10, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que 
establecen: 
Ley Orgfmica de !a Administración Pública ded Estado de Morelos 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea parte; 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere 
el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;( ... ). 
Reglamento, Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de1 Morelos 
Artículo 2. L.a Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración PL1blica Estatal que, en términos del artículo 
74, primer párrafo, de1 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ele Morelos y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de representar y constituirse en asesor jurídico 
del Gobernador en todos los actos en que éste :::ea parte, así como el despacho de los asuntos que le encomienda la 
citada Ley Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicableis. 
Artículo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos de su competencia, la Consejería Jurídica 
contará con las Unidades Administrativas que enseguida se refieren: 
l. La Oficina del Cons19jero; ( ... ). 
Artículo 1 Cl. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: 
( ... ) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que1 se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
7 Ley Reglamentaria de las fracciones l Jf 11 dl,el artícul() 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
IVlexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o var-ias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
B Artículo 11. ( .. ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el pármfo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegado::; para que hagan promocione8, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen ale~1atos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ). 
9 Códi!~O Federal de Proc:edimiEmtos C:ivile1s 
A.rtícúlo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, inteMmdrá el secretario, y lo autorizará con su 
firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
10 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la p1·irnera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población nn que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las no1ificaciones que 
(jeban ser personales. Igualmente deben s1~1ialar la casa 19n que ha ele hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio cíe los funcionarioE; públicos. Estos siempre serén notificados en su 
residencia oficial. 
1

' Ley Reglamen1tarfa de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la1 C:onsfüución Política (Jle Jos Estados Unidos 
IVlexicanos 
~rtículo 1. La Suprema Corte de ,Justicia de la l\lación conocerá y resolven3 con base en las dispo:siciones del presente 
titulo, las controversias constitucionales y las. acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las tracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 5312 de la citada ley 

reglamentaria, córrase traslado a las partes con copia del 

escrito de interposición del recurso y del auto impugnado, para 

que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 

que a su derecho convenga. Asimismo, con fundamento en la decisión adoptada por 

el Tribunal Pleno en sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve13 , dese 

vista a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República con copia simple del escrito de interposición del recurso; en la inteligencia 

de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad ·~.f 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. ~ 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agrQe copia certificada 

de las constancias necesarias de la acción de inconstitucionalidad 24/2019, sin 

.perjuicio de que al momento de resolver se tenga~ vista todas las de dicho 

expediente, al que debe agregarse copia certificada Ye este proveído, para los 

efectos a que haya lugar. ~ 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 14, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo ~o15 , del Fleglamento Interior de este 

Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente 

********** ,, de conformidad con el registro 
~ 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

12 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
13 Por oficio SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 
"Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
14 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
15 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación Y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.( ... ) 

3 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 28716 del Código FE~deral ele 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído 

Notifíquese; por lista, por oficio a las partes, por estrados al Poder Legislativo 

de Tlaxcala y en su residencia o"ficial al Poder Ejecutivo de Tlaxcala. 

En ese orden de ideas, r1emítasé la versflón digitalizada del presente 

aicuerclo ~' dE!I es,crito inicial ded recurso de reclamac:ión a la Oficina de 

Correspondf~ncfla Común de ios Juzgados die Di~strito con r·es;i1dlencia en 

Apizaco, Tla>ccala, por conducto del MllNTERSCJN, re~1ulado en el Acuerdo 

, .J General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 
"'~ 
~- y la envíe al órgano jurisdiccional en turnoi a efecto d13 que, de conforrnidad con lo 

dispuesto en los artículos 1:5717 ele la Ley 01:gánica cjel Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero 18 y ~:i 19 , de la iey reglamentaria de la materia, llevE~ 

a cabo, con carácter de urgentei, la diligencia dE~ notifiicación por oficio al 

Poder Eje!cutivo d1el Estado cl1e Tlaxcala, en ~:;u residencia oficial, de lo ya 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 298 2º y 29H 21 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria eh térmiinos del numeral 1 de la citada ley reglamentaria, la copia 

dligitali.zada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica 1de la firma 

electrónica del servidor público responsable! de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 406/:20'19, en términos del artículo ·14, párrafo 

rn Código Federal de Proce·dimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que su11a sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del a1tículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
1

"' Articulo 157. Las dilíg1encías que deban prac:tícarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de .Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
113 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publiéación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto clel actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, por.Irá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica 
(. ) 
19 Artículo 5·. Las partes estarán obligadas a re1cibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre ele la persona con quien se entienda la dili~1encía y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
s13 tendrá por legalmente hecha. 
20 Artículo 298. Las diligencias que no puedan prncticarse en el lugar de la resídencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. · 
Si el tribunal requerido no puede practícar, en el lugar de su rnsidencia, todas las diligencias, encomenclarti, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí cleban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
ele la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estac]o el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder ele 
diez días. 
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primero22
, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo 

que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da f~_;p::-~~t~ 
. i--f::· .tu· ~ ... 4 ,.,w't-~ 

~"?' 

;,1' ' 

l;¡";~~:7,~?··~1¡1';::.~'' .. ""''" !";¡··c,,/,•);'.'¡(~;-;¡.~..._~~~~ 

/' 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zalvidar Lelo 
de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 68/2019-CA, 
derivado de la acción de inconstitucionalidad 24/2019. Conste. \ 

EHC/EAM ~ 

22 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdicc'lonal del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original.( ... ) 
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